
  

Lota, 16 de Marzo del 2011 

Señor. . 
SEGUNDO JUAN GAMBOA CHICAIZA. 
Cusdad.- 

De mus comdsacon 

Me es grato poner a eu cunocimiento que lo JUNTA GINERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS DP TA COMPAÑÍA DP RESPONSABILIDAD 
LIMITADA “VIPP VIGU ANCIA $ PROTECCIÓN PRIVADA CIA LTDA”, celebrada el 
dia diecistss de muwzo del año dos mil este, por usumunidad, deziguó a usted en el cargo de, 
OERENTE OENFRAL. de la compañía 

   

Sis altibuciones son las constantes en el Capitulo Cuarto, Sección Tres, Adi 32 de la Escritura 
de Comitoción de la Compaiñta que se otorgo el día venummweve de fumo det dos mul cuatro. 
ante el Notano Prnero del cantan Lora, aprobada pur do Supermiendencis de Conipamas 
nstchmate resolucion Nro 04.DSCL 423 de fecha veinticinco de mayu des ml cuatro e inscrila 
en el Registro Aewanidl del Cantón Loza bajo la partida Nio 505 y anotada en el sepertuno 
comel Nvo. 2151 de fecha vemticarico de agusto dhccwute de Febrero del dos il cuatro 

  

Para lua efectos legales «de éste norabyaiendo, solicito a Usted, Icer constar su aceptación 
para proceder a la inscnpc1ón correspondiente    

    

  

Alenfamente, 

Sr- PEDRO ANT RODRIGUP7 GARCÍA 

PRE ENTE 

Loja. 16 de marzo eel 2011. 

En esta fechar, npradezco y acepto el nomibranuento y designación de GIRENTE GENERAL 
DI CFA COMPAÑIA PE RESPONSARIINAD LIMITADA “VIPP VIGU.ANCIA y 
PROTECCION PRIVADA 01a LTDA”, wealirada a 0 favor pot la Junta Geuemb 
estraordiuaa y (aversal de Socios Accionistas, y que he tomado posesión del mismo para 
dexerapeñario confonae a las disposiciones legales y estatutarias 

  

   

   

    

AMEMAsLeTaS. 

$1 - SEGUN OA CHICAIZA. 
GURENTE GINF AL Di DEA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“VIBE VIGILANCÍA y PROTECCIÓN PRIVADA CÍA LTDA * 

C1 1302072908 

 



19 RaDinfá JERCÓ: IL DEL Ca ¿Cl 10/A. 

QuUcas inscrito el Monoramierto oue antelece en el REGTSLLO DE - 

COMPsÑTAS DEL AÑO 2011, cajo le pertida No. 222, y anotado en el   

repersorio coh el No, 700, 

loja, 22 $e 22rso del 2011 

  

    

  

     
  

e o 

IL 
CNO


